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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02135/INFOEM/IP/RR/2019 y 02543/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C xxxxxxx xxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de Gubernatura, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00075/GUBERNA/IP/2019 y 00074/GUBERNA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00075/GUBERNA/IP/2019
“del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron ; ya que el gobernado esta enterado perfectamente y dice que quiere combatir la corrupción pero solo la están encubriendo y basta ver el expediente que lleva meses y no han hecho nada intencionalmente esta la denuncia y tres oficios a su interior / asi van a combatir la corrupción” (Sic).

Solicitud de información 00074/GUBERNA/IP/2019
“del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron / que ha hecho el gobernador al respecto porque enterado esta .”(sic).

Adjuntando tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:
Acuse edo.pdf, el cual contiene la caratula de un escrito de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el cual es dirigido a varias dependencias tanto federales, como del Estado de México y Municipio.
Exp encubierto por la contraloría y procuraduría.pdf, mismo que contiene una imagen de un expediente, este archivo solo se encuentra en la solicitud de información 00075/GUBERNA/IP/2019
Contralor EDO.pdf, archivo que contiene una nota del periódico El Universal “suspende PRD derechos a regidor por encubrir a edil de Huixquilucan”.

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. Información que puede estar en poder de otro sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, remitió la siguiente información:

Mediante oficio UTG/00083/2019 de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve el titular de la Unidad de transparencia, hace del conocimiento que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a lo solicitado ya que las atribuciones y competencias de esa dependencia no son generar información sobre el particular.

Así mismo manifestó que la información solicitada puede estar en posesión de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Ayuntamiento de Huixquilucan, por lo que se sugiere dirigir la solicitud a las Unidades de Transparencia correspondientes.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha once y veintiocho de abril de la presente anualidad el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 02135/INFOEM/IP/RR/2019 y 02543/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo las siguientes manifestaciones:
Recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“parece ser que el titular de la unidad de transparencia no ve la síntesis o escucha a carmen Aristegy o revisa las denuncias que recibió el gobernador por lo tanto su respuesta carece de sustento legal , peor aun que siendo servidor publico el gobernador estaa obligado a denunciar y girar las instrucciones a su fiscal anti corrupción que guarda las denuncias en su oficina y no es ni para citar a los denunciantes cunado se trata de asuntos relevantes del gobernador o as bien los mega negocios que esta haciendo con el dinero de los mexicanos pero eso si combatiré la corrupción pregona por todos lados , por lo tanto opera el recurso para los efectos a lugar.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“cinismo y opacidad con el fin de encubrir la corrupción so pretexto de combatirla
.” (Sic).

Recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“no dio respuesta el gobernador específicamente a lo que se le solicito directamente a este , por ende no dio respuesta y esta enterado de estos temas por medios de comunicación TV y prensa asi como pol la denuncia que recibió en su oficina por parte de José luis Moyá”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no da respuesta el gobernador”(Sic).
	

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 02135/INFOEM/IP/RR/2019, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha tres y veinticuatro de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Décima Octava Sesión Ordinaria del catorce de mayo de  dos mil diecinueve, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019, se aprecia que en fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió informe justificado mediante un archivo denominado 0075 informe de justificación.PDF, que contiene el oficio UTG/00088/2019 de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, en donde el titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta primigenia, adicionando las atribuciones conferidas a ese Sujeto Obligado, no obstante con la finalidad de que el solicitante conozca todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puso a disposición del particular la información en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

Respecto del recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019, se aprecia que en fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió informe justificado mediante un archivo denominado 0074 informe de justificación.PDF, que contiene el oficio UTG/00104/2019 de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, en donde el titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta primigenia, adicionando las atribuciones conferidas a ese Sujeto Obligado, no obstante con la finalidad de que el solicitante conozca todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puso a disposición del particular la información en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve.

Por parte del Recurrente remitió manifestaciones respecto del recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, mediante archivo denominado Investiga Edomex renta de patrullas.pdf, el cual contiene una nota titulada Investiga Edomex renta de patrullas, en donde se muestran diversas imágenes.

En relación al recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019 el particular no emitió manifestaciones que a su derecho convinieran. 	

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019 en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve y respecto del recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019, este se realizó el cinco de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que respecta al recurso de revisión 02543/INFOEM/IP/RR/2019 se amplió el siete de junio de la presente anualidad, ambos en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes: del contrato 1 al que este a la fecha de esta solicitud., se solicitan que estén todos en su portal , de todos sus compras igual , copia de los anexos técnicos que adjuntaron a las bases , de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio se solicita en contrato y catalogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones se solicitan todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos / de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha , monto pagado y lugar permiso otorgado / se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas / dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento como sucedió en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras / de los últimos 5 años para todo y que este en su portal asi como entregue todo lo solicitado en DVD / y que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo / de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia por lo que se les solicita todo en su portal y entrega en DVV Y que ha hecho la contraloria la procuraduría o su órgano d fiscalización al respecto se les solicita sus oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron ; ya que el gobernado esta enterado perfectamente y dice que quiere combatir la corrupción pero solo la están encubriendo y basta ver el expediente que lleva meses y no han hecho nada intencionalmente esta la denuncia y tres oficios a su interior / asi van a combatir la corrupción, derivado de la solicitud de información, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del recurrente que después de una búsqueda en sus archivos no se localizó la información solicitada y que se sugiere remitir la solicitud de información a otro sujeto Obligado.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto Obligado posee las atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada.

Recordemos que el Sujeto Obligado del que estamos hablando es Gubernatura, para ello analicemos el Manual General de Organización de la Gubernatura publicado en Gaceta del Gobierno, en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]Por lo que respecta a las áreas que conforma al sujeto Obligado estas son: Gubernatura, la cual cuenta con una secretaria Particular y a su vez con una Secretaría Particular Adjunta, una Secretaría Auxiliar y una Secretaría Privada, como se muestra a continuación:
[image: ]
Siendo las atribuciones de cada una de las áreas, las siguientes:

SECRETARÍA PARTICULAR 
OBJETIVO:
Contribuir al eficiente desarrollo de las funciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, mediante Ia organización y coordinación de las actividades propias de su cargo, así como mantenerla o mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos. 
FUNCIONES: 
Programar, previo acuerdo con la o el titular del Ejecutivo Estatal, las solicitudes de audiencias, acuerdos, reuniones de trabajo, visitas, giras, entrevistas y demás eventos en los que la o el C. Gobernador deba participar, a fin de calendarizar y coordinar la realización de sus actividades. 
Atender las solicitudes de audiencia personales y por escrito, que las y los ciudadanos formulen a la o al titular del Ejecutivo Estatal. 
Registrar en la agenda de la o del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de sus funciones. 
Acordar periódicamente con la C. Gobernadora o el C. Gobernador, a fin de enterarla o enterarlo de los asuntos que le sean planteados en forma verbal o por escrito.
Preparar las reuniones de trabajo de la o del C. Gobernador con la o el C. Presidente de la República y con funcionarias y funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de Gobierno, proporcionándole la información necesaria para apoyar la adecuada toma de decisiones. 
Coordinar, dirigir y controlar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría Particular. 
Coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones giradas por la C. Gobernadora o el C. Gobernador, tanto en las giras y eventos, como en la documentación que le sea presentada en audiencias y acuerdos. 
Coordinar la elaboración de los programas de actividades y supervisar que todo evento en el que participe la o el C. Gobernador, se realice conforme a lo previsto. 
Supervisar, con base en el programa de giras de la o del C. Gobernador, la oportuna atención de los requerimientos para cada una de ellas, y coordinarse con las áreas correspondientes. 
Recibir y turnar las instrucciones de la C. Gobernadora o del C. Gobernador, a las y los titulares de las dependencias, realizando su seguimiento a fin de verificar su cumplimiento. 
Establecer comunicación y coordinarse con las y los funcionarios designados por la o el C. Gobernador, para que asistan en su representación a diversos actos y/o eventos. 
Apoyar con oportunidad, eficacia y eficiencia los asuntos que atienda directamente la o el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando el cumplimiento de los acuerdos y decisiones que dicte en cada caso. 
Establecer coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, cuando las funciones propias de la o del C. Gobernador, así lo requieran. 
Controlar y tramitar la correspondencia dirigida a la C. Gobernadora o al C. Gobernador, así como analizar la información y llevar el control de Ia gestión de los compromisos del mismo.
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el C. Gobernador.

SECRETARÍA PARTICULAR ADJUNTA 
OBJETIVO: 
Coadyuvar en las actividades que realiza la C. Gobernadora o el C. Gobernador en giras, eventos, reuniones u otras, mediante el otorgamiento oportuno de apoyos informativos, de comunicación y atención directa, así como instruir el seguimiento de los asuntos que le sean turnados por la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
FUNCIONES: 
Asistir a la o al C. Gobernador en sus giras, reuniones y demás eventos en los que participe. Integrar la información y documentos que requiera la C. Gobernadora o el C. Gobernador, en las actividades que realiza. 
Atender y canalizar a las instancias correspondientes, a las personas que instruya la o el C. Gobernador. 
Tramitar los asuntos que la o el titular del Ejecutivo Estatal le encomiende, y realizar el seguimiento en su atención.
Revisar, analizar y resumir la información emitida en los medios de comunicación y órganos institucionales de los Gobiernos Estatal y Federal, para hacerla del conocimiento de la o del titular del Ejecutivo y de la Secretaría Particular. 
Mantener comunicación permanente con las áreas competentes, para coordinarse en el desarrollo de giras de trabajo y eventos, puntualizando la forma y los tiempos de éstas, y las necesidades de información o de apoyos materiales que se requieran. 
Remitir a las instancias correspondientes las solicitudes y demandas de la población, recibidas por la o el C. Gobernador en los actos que participa. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador.

SECRETARÍA AUXILIAR 
OBJETIVO: 
Apoyar a la o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador del Estado, en la atención y tramitación de los asuntos que le confiera. 
FUNCIONES: 
Coordinar y atender los asuntos, así como desempeñar las comisiones que la o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador le encomiende. 
Apoyar a la o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en la planeación, coordinación, organización y supervisión de los programas para la celebración de los actos públicos y privados, que presida la o el titular del Poder Ejecutivo
Coadyuvar en el desarrollo de las audiencias que le sean delegadas por la o el Secretario Particular. 
Efectuar el seguimiento e informar a la Secretaría Particular de la o del C. Gobernador, sobre el cumplimiento de los acuerdos y asuntos turnados a las diversas instancias gubernamentales, así como a los diferentes sectores de la sociedad. 
Recibir, turnar y supervisar la adecuada y oportuna atención de demandas y solicitudes planteadas a la C. Gobernadora o al C. Gobernador. 
Supervisar que los apoyos que se requieran para el desarrollo de los actos, eventos y ceremonias en que participe el C. Gobernador, se proporcionen de manera eficiente, oportuna y en los términos requeridos. 
Vigilar la recepción, trámite y control de la correspondencia dirigida a la o al titular del Ejecutivo Estatal. 
Supervisar que las audiencias públicas se desarrollen conforme a las normas y lineamientos que determine la o el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando óptimos resultados. 
Suplir a la Secretaria o al Secretario Particular de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en sus ausencias para la atención del despacho de los asuntos a su cargo. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador.

SECRETARÍA PRIVADA 
OBJETIVO: 
Brindar atención directa a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las actividades de carácter privado, supervisando su desarrollo y realizando su seguimiento. 
FUNCIONES: 
Atender los asuntos privados que le encomiende la o el C. Gobernador. Procurar atención a las personas que asisten a audiencia con la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
Supervisar que las actividades oficiales que presida la o el C. Gobernador, se realicen conforme al protocolo que para el efecto corresponda. 
Asistir a la C. Gobernadora o al C. Gobernador en las reuniones de trabajo que se realicen en recintos oficiales. 
Supervisar el estado que guardan las oficinas de la o del C. Gobernador, y gestionar ante las instancias correspondientes, la dotación de los recursos humanos y materiales, confirmando que sea la óptima para el desarrollo de las actividades programadas. 
Formular oportunamente las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por la o el C. Gobernador, así como las y los integrantes de su familia. 
Mantener el registro y control sobre la correspondencia privada de la o del C. Gobernador y, en su caso, canalizarla a las instancias correspondientes para su atención. 
Actualizar los directorios de consulta permanente de la o del titular del Ejecutivo Estatal. 
Coordinar el protocolo de compromisos de carácter institucional y personales de la C. Gobernadora o del C. Gobernador en los recintos oficiales. 
Atender las instrucciones y responsabilidades que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende la o el titular del Ejecutivo Estatal y la Secretaria o el Secretario Particular de la o del C. Gobernador.

De las funciones antes descritas correspondientes a las áreas que componen a la Gubernatura, misma que se refieren a atender las solicitudes por escrito, que ciudadanos formulan al titular del Ejecutivo Estatal, así como controlar y tramitar la correspondencia dirigida al C. Gobernador, analizar la información y llevar el control de la gestión de los compromisos del mismo, vigilar la recepción, trámite y control de la correspondencia dirigida a la o al titular del Ejecutivo Estatal y supervisar el estado que guardan las oficinas de la o del C. Gobernador, y gestionar ante las instancias correspondientes, la dotación de los recursos humanos y materiales, confirmando que sea la óptima para el desarrollo de las actividades programadas, es claro que hay actividades relacionadas con el actuar del gobernador, así como las reuniones que el Gobernador tiene con la ciudadanía, sin embargo al analizar la información peticionada por el Recurrente con las atribuciones que posee este Sujeto Obligado encontramos, que no existen atribuciones que se relacionen con lo solicitado, acorde a lo siguiente:

El solicitante requiere que “se publique en el portal del Sujeto Obligado del contrato uno, hasta el generado a la fecha de solicitud, junto con sus anexos técnicos” … “se solicita en contrato y catálogo de precios unitarios, del comité o sub comité de adquisiciones”…” todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con sus anexos y casos”, al respecto es necesario mencionar que dentro de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado no se encuentra alguna que especifique que realiza procedimientos de licitación que conlleven la realización de contrato, en este caso la dependencia encargada de realizar las licitaciones es la Secretaria de Finanzas, conforme a lo siguiente: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas.

Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones. 
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 
En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal; 
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
…	
Artículo 46.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones:
…
II. Secretario ejecutivo: Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, integrando, de ser el caso, los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del comité. Estará facultado para tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del comité, informando el seguimiento de los asuntos en trámite; levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los acuerdos del comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se mantenga actualizado, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; y
Artículo 48.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma:
…
IV. Se realizarán previa convocatoria y se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 
Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán previamente a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias;

De los preceptos legales insertos, se advierte que la Secretaria de Finanzas es la Dependencia encargada de llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones que requiera la administración pública estatal central, mediante la integración y funcionamiento de un comité de adquisiciones, estos comités se llevaran a cabo mediante sesiones, de las cuales se plasmara la información en actas donde se integren los acuerdos tratados en la sesiones, razón por la cual el Particular deberá dirigir a otro Sujeto Obligado la petición correspondiente.

Por lo que respecta a “de todas sus verificaciones resultados concretos por fecha y monto o tipo de sanción, de los inmuebles construidos por el municipio”,  ante este requerimiento, resulta un poco ambiguo y confuso puesto que se refiere a los resultados de las verificaciones realizadas de los inmuebles construidos por el Municipio, en este sentido, la solicitud debe ser redirigida al Sujeto Obligado de donde se halla realizado dicha construcción, es decir un Municipio diverso, toda vez que los Sujetos Obligados solo están conferidos a proporcionar la información que sea pública y que se encuentre dentro de sus archivos, en todo caso si se encuentra ante la obligación de generar, poseer o administrar la información, como lo establece el artículo 12[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia Local. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


Adicional a ello Gubernatura mediante respuesta, manifiesta que no es el Sujeto Obligado correspondiente de emitir la información, en los siguientes términos:
[image: ]

En este orden de ideas, es claro que Gubernatura no es el Sujeto Obligado competente de dar respuesta, adicional a ello y de acuerdo al artículo 20[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, haciendo del conocimiento los Sujetos Obligados a quienes pueden dirigir su solicitud de información son Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Órgano de Fiscalización y Ayuntamiento de Huixquilucan. [2:  ] 


En relación al requerimiento “de los permisos de obras se solicita los otorgados por numero consecutivo y fecha, monto pagado y lugar permiso otorgado” de igual manera dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado citadas en la paginas 15 a la 18, la dependencia en cuestión, no otorga permisos de obra, por ende es viable sugerirle al particular a remitir su solicitud de información al Sujeto Obligado correspondiente, con la finalidad de no coartar su derecho de acceso a la información.

Por lo que respecta al requerimiento “se solicita todos los sancionados económicos inhabilitados y sancionados de la contraloria interna / resultado concreto de sus auditorias practicadas”, “dado que elabora bases direccionadas a determinadas marcas y modelos o equipamiento” … “en el caso de patrullas que justifique legalmente esta acción y la revision de bases que realizo la contraloria a todas sus compras u obras” derivado de lo anterior, el solicitante requiere de información que en su caso la Contraloría del Ayuntamiento o bien la Contraloría del Estado son las dependencia competentes de conocer la información, siempre y cuando así se haya llevado a cabo, ya que el Sujeto Obligado no cuenta con áreas de contraloría, por ende es necesario que el Particular dirija su solicitud a las dependencias correspondiente.

Para el punto “que estado guarda la ficha roja que cita el doc adjunto”…” oficios y acciones girados al respecto y sobre la denuncia que ya recibieron”…” basta ver el expediente que lleva meses y no han hecho nada intencionalmente esta la denuncia y tres oficios a su interior”, al respecto es necesario manifestar que el documento en cuestión al que hace referencia el Particular y adjuntado a la solicitud de información, consiste en el acuse de recibo de un escrito dirigido a Dependencia Federales y Estatales, sin embargo dentro de estas instancias no se encentra Gubernatura ni tampoco al Gobernador del Estado de México, como se muestra a continuación:
[image: ]

En relación al punto siguiente: “de la contraloria del estado y su auditoria superior o su fiscal anticorrupción, se solicita informen al respecto la legalidad leyes reglamento o lo que sean para que puedan hacer bases direccionadas a determinadas marcas y se compren o se renten bienes con sobre precios y si los órganos de control interno no tienen la obligación de revisar bases , entonces donde esta la prevención para que no suceda esto en ese estado” al respecto se sugiere remitir la solicitud de información a las dependencias correspondientes, puesto que se refiere a la Contraloría del Estado y Auditoria Superior.
Ante los requerimientos de información que fueron realizados a este Sujeto Obligado, pero corresponde a otras dependencias, es menester hacer del conocimiento del Recurrente que nos encontramos en presencia de un hecho negativo.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada, puesto que no e encuentra facultado el Sujeto Obligado para realizar dichas acciones.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otra parte, con relación a lo solicitado por el Recurrente respecto de … “porque esta la corrupción en ese municipio panista para colmo al máximo”…”o acaso solo se dedican a encubrir y simular que combaten la corrupción y el congreso que hace o a hecho al respecto , basta ver lo sucedido en la renta de vehículos por 2000 millones de pesos de 1700 vehículos o las patrullas de huixquilucan que esconden y no entregan el expediente ni cumplen con sus obligaciones de transparencia”…”el gobernado esta enterado perfectamente y dice que quiere combatir la corrupción pero solo la están encubriendo. Ante estos requerimientos de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el Recurrente. 

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar diversas interrogantes, se advierte que dicho cuestionamiento difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3]” (Sic) [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima parcialmente fundados los motivos de inconformidad del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información 00075/GUBERNA/IP/2019 y 00074/GUBERNA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirman las respuestas del Sujeto Obligado, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente y hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02135/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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GOBIERNG DF
ESTADO DE MEXICO

"2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilio del Sur"

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 4, 12y 24
fraccion XXIV de Ley en la materia, se le sugiere dirigir su solicitud de informacion a las
Unidades de Transparencia de la Fiscalfa General de Justicia del Estado de México,
Organo del Fiscalizacién del Estado de México y al Ayuntamiento de Huixquilucan, a

través del Sistema SAIMEX, posiblemente estas dependencias cuenten con la
informacion requerida.

No omito comentarle, que tiene un plazo de quince dias habiles para promover
Recurso de Revision en términos de los articulos 178y 179 de la Ley en la materia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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